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SUBPROCURAOURhAMB ENTAL. DE PROTECCION Y
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La Subprocur¿duría Ambi€ntal, de Protección y Bienestar a los Anim¿les de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento
Ierritorial de la Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglañento, hábiendo análizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOI-2020-30a3-SPA-2364 relacionado con l¿ denunci¿ pr€sentada
anteeste organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución aonsiderando los siguientes:--

Se reaibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a traves de la cual se hicieron delconocim¡ento de esta áutoridad, los
siguieñt€s h€chos:

ANTECEDENTES

af ENctÓt{ E [{vEsTtGActÓl{

(.-.) uno vec¡no del Coñdonin¡o Lopé de Vego dejó en el estocionomiento (n¡vel sótono) o un e¡emplor conino
cochorro color negrc con cofé (.--) el ejernplor estó expuesto o que seo otopellado (-..) está equesto ol frio (...)

[hechos que tienen lugar en calle Lope de Vegá núm. 114, estacioñám¡eñto delsótaño, colonia Poláñco Seccióñ
V, Alcaldia Miguel Hidalgol (...).

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓI'I Y DIsPosIcIoT{Es JURíDIcASAPUcABLES

a¡€nestaranim¿l

La denunaia ciudadana se refiere al presunto maltrato delque es objeto un €jernplar cañino ubicado en eldomicilio
localizado en calle Lope de vega núm. l14, estacionamiento del §ótano, colonia Polanco Sección v, Alcaldía Miguel

Hidalgo.

Al respecto,la Leyde Protección a losAnimalesde la Ciudad de México en su articulo24 señala queseconsideran actos

de máltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animalo

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron lasdiligencias previstasen los articulos15 BlS4y25 de la Ley

orgáñicá de la Pro.uraduría Ambientaly delOrdenamiento Teritorial de lá Ciudad de México; ¿sícomo 5l y 85 de su

Reglamento, mismasqueconstanen el expediente a I rub ro citado, integrado con motivo de la presente den u ncia.
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REsoructóN aDxrNrsrRATrva

O. acuerdo con los artkulos 6 fraccióñ VylldelaLeyAmbientaldeProt€cclónálaTierraenelDistrtoFederal,la
Pro«iráduria Ambientál y del Ordenamieñto Teritorlal de l¿ Ciudad de México es considerada como ¿utoridad
ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defens¿ y

restáuracióñ d€l medio amb¡€nte y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecañismos, instañcias y

pro.edim¡entos adñinistratlvos q ue procuren elcumpl r¡lento de tales fines.
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Por otra partede acuerdo a las documentales que obran en el presente expedieñte, sedespreñde que mediante correo
electrónico la persona denunciante manifestó que elejemplar cáñino motivo de la denuncia ya ño se €ncuentra en el
inmuebleya quefue reubicado.

En virtud de lo antesexpuesto, esta Entidad considera procedente em itir la presente resolución,de conformidad con el
articulo 27 fracción vld€ la Ley orgánica deesta Procuraduria, por imposibilidad material,en virtud de quedejaron de
exist¡r los hechos deñun€iados, alya no encontr¿se elejemplarcanino en ellugarde la denuncia.

"%
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que afecte su b¡eñestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, aguá, espácio, abrigo contra la intemperie, cuidados málicos
requerido5 y a lojam iento ade(uadoacordea su especie.

lrlediañt€ correo electrónico la persona denunciante manifestó que el ejemplar canino motivo de la denuncia
ya no se encuentra en el inmueble ya que fue reubicado, por lo que existe imposibilidad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar de la
denuncia.

La presente resolucióñ, úñicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de losdocumentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultadode la misma se emite
en su co¡t€xto, independ;enteñente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respeativas competencias,

RESIJLTADo DE I.A IÍvEsfIGAcIÓ

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolversey se: ---------

RIMERO.- Téngase por coñcluído elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl, de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México...----

SEGU¡OO.- Remítase elexpediente en elque se a.túa a la Subprocuraduria deAsuntos Jurídicosdeesta Procuraduría,

Asílo proveyó yfirma la 8¡óloga Edda Veturia Fernández tuiselli, Subprocuradora Ambiental,de Protección y Bienestar
a losAniñáles de la Procuraduría Am bienta I y del ordená ñ iento Teritoria I de la ciudad de México,con fundameñtoen
los a rticulos 5 fraccio ñes lV yXll,Sfracción ll!,15 BIS 4fracciones lyX,2I,27 fracción lll,30 BIS 2 de la tey Orgánica de

para su archivo y resgua rdo.----..----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la person a d en u nciante.-..--

la P rocuraduría Am bienta I y del O rd enam iento Teritori¿ de la Ciud¿d de México; así como,4,51fIa XXI y96desu
Reglamento.--

L/
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